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57© Resumen:
Dispositivo para la carga de tarjetas de reactivos para
analizadores clínicos.
El dispositivo comprende un soporte en forma de cube-
ta o similar abierto superiormente y dotado interiormente
de primeras ranuras para el guiado de primeras tarjetas
dispuestas paralelamente entre sí, constituyendo un nivel
único para las tarjetas y se caracteriza por disponer de
conjuntos de ranuras intercaladas entre las primeras ra-
nuras, permitiendo la colocación de un segundo nivel de
tarjetas a un nivel más elevado que las primeras tarjetas.
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ES 2 277 573 A1 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo para la carga de tarjetas de reactivos
para analizadores clínicos.

La presente invención se refiere a un dispositivo
para carga de tarjetas de reactivos para analizadores
clínicos. El propio dispositivo será utilizado además
para el transporte y almacenamiento de las tarjetas.

Las tarjetas para análisis clínicos están constitui-
das por un elemento de soporte dotado de varios mi-
crotubos o pocillos de sección variable desde su em-
bocadura superior hasta su extremo inferior cerrado,
incorporados en un soporte plano que los une. La for-
ma habitual de almacenamiento y transporte de dichas
tarjetas consiste en soportes abiertos dotados de ranu-
ras en las que se insertan las tarjetas, que quedan una
al lado de la otra ocupando a efectos prácticos la to-
talidad del volumen del soporte, que habitualmente
adopta estructura de cubeta abierta por la cara supe-
rior. Las ranuras para el guiado de las tarjetas quedan
realizadas en las caras internas de las paredes latera-
les de la caja o cubeta y permiten el guiado de dichas
tarjetas determinando su posicionado y reduciendo las
vibraciones y movimiento a que se ven sometidas las
mismas en el transporte. Dichas cajas pueden ser uti-
lizadas directamente por las máquinas automáticas de
análisis, de manera que los dispositivos robotizados
de dichas máquinas son capaces de recoger indivi-
dualmente cada una de las tarjetas de las cajas sucesi-
vas.

Una característica de dichas cajas o cubetas desti-
nadas a contener las tarjetas estriba en la separación
de cada tarjeta con respecto a la siguiente, dejando
un espacio determinado que servirá para permitir la
maniobra de los mecanismos de tipo robotizado de la
máquina de análisis automático. Por estas razones, el
número de tarjetas que cabe en una cubeta destina-
da a contenerlas está limitado por la propia anchura
de las tarjetas y por la separación mínima necesaria
entre cada dos tarjetas sucesivas, debiéndose tener en
cuenta que el volumen ocupado por el número de tar-
jetas que caben en una caja es importante tanto desde
el punto de vista de capacidad de almacenamiento en
la máquina de análisis clínicos, como también de ocu-
pación de recintos termostatizados para mantener las
tarjetas a las temperaturas de reacción escogidas para
los análisis.

Evidentemente sería de gran interés el poder
aumentar el número de tarjetas acoplables a una cu-
beta de almacenamiento y transporte de las de tipo
actualmente conocido para que de esta manera se pu-
diera disponer de un número mayor de tarjetas para un
mismo volumen de los órganos involucrados de la má-
quina, tanto desde el punto de vista de manipulación
como de tratamiento termostatizado. En resumen, los
objetivos preferentes serán los siguientes:

- aumentar la capacidad de carga o de almacena-
miento en la máquina;

- disminuir el volumen para transporte y distribu-
ción logística del producto;

- disminución del volumen en almacenamientos
logísticos y en el cliente final, especialmente cuando
se requiere que el producto esté refrigerado (nevera
de laboratorio o similares).

Para conseguir este objetivo, los inventores han
ideado un dispositivo que comprende una cubeta por-
tadora de tarjetas para analizadores clínicos que per-
mite doblar el número de tarjetas por unidad de su-

perficie en planta de la cubeta que las contiene, lo
cual permite de modo práctico doblar el número de
tarjetas que se puede disponer en los espacios de la
máquina destinados a ello, con lo que se dobla la ca-
pacidad de dichos espacios. El fundamento de la in-
vención se basa en la disposición de las tarjetas en la
cubeta contenedora de las mismas en dos niveles dis-
tintos, separados por una pequeña distancia vertical,
de manera que para la manipulación de las tarjetas
los mecanismos de selección y transporte automatiza-
dos de la máquina de análisis procederán en primer
lugar a la manipulación de las tarjetas del nivel supe-
rior y posteriormente las del nivel de tarjetas inferior,
lo cual no constituye problema alguno para los órga-
nos automatizados de dichas máquinas. Para lograr el
objetivo indicado, la cubeta presentará, aparte de las
ranuras habituales a un lado y otro de las paredes la-
terales de la cubeta destinadas a recibir las correspon-
dientes tarjetas, otras ranuras de centraje de tarjetas
dispuestas en posición intermedia con respecto a las
primeras, destinadas a recibir otras tarjetas que que-
darán intercaladas con las primeras, es decir, con las
que habitualmente se colocan en una cubeta de so-
porte y que quedarán soportadas verticalmente por su
apoyo sobre las cubetas del nivel inferior o bien even-
tualmente por su apoyo en zonas de tope especiales
realizadas en el fondo de la propia cubeta. Se com-
prenderá que al disponer nuevas ranuras en posición
media entre otras dos ranuras de las ya existentes en
la cubeta, la separación entre cada dos tarjetas sucesi-
vas de las que constituyen el nivel superior o segundo
nivel será igual que las del nivel inferior o primer ni-
vel, por lo que no existirá inconveniente alguno para
la manipulación de las tarjetas.

Se comprenderá que mediante la realización del
dispositivo de carga de tarjetas objeto de la presente
invención se conseguirá doblar el número de tarjetas
por unidad de superficie de la cubeta sin que consti-
tuya inconveniente alguno el ligero aumento de altura
ocupado por las tarjetas del nivel superior, puesto que
dadas las medidas habituales de dichas tarjetas, el ex-
ceso de altura de algunos milímetros de las tarjetas de
nivel superior no representa inconveniente alguno de
manipulación ni de almacenamiento.

La utilización de la superficie en planta de la cu-
beta será máxima puesto que la proyección vertical
de todas las tarjetas del primer y segundo niveles es
como mínimo igual a la totalidad de la superficie del
fondo de la cubeta.

Para su mejor comprensión se adjuntan, a título de
ejemplo explicativo pero no limitativo, unos dibujos
representativos del dispositivo para la carga de tarje-
tas de reactivos para analizadores clínicos objeto de la
presente invención.

La figura 1 muestra una vista en perspectiva del
dispositivo para la carga de tarjetas objeto de la pre-
sente invención.

La figura 2 muestra una vista en perspectiva de un
dispositivo para la carga de tarjetas según la presente
invención con una primera tarjeta incorporada en el
mismo, correspondiente a un nivel bajo.

La figura 3 muestra una vista similar a la figura 2
con la disposición de una tarjeta en posición interme-
dia, correspondiente al nivel alto.

La figura 4 muestra una vista similar a las figu-
ras 2 y 3 con una tercera tarjeta dispuesta adyacente a
las previamente dispuestas, correspondiendo al nivel
bajo.
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ES 2 277 573 A1 4

La figuras 5 muestra una vista en perspectiva de
una tarjeta de diseño habitual para aparatos analiza-
dores clínicos.

La figura 6 muestra una vista en alzado lateral de
la tarjeta mostrada en la figura 5.

La figura 7 muestra una vista en planta del dis-
positivo objeto de la presente invención con tarjetas
colocadas en el mismo para mejor comprensión.

Las tarjetas para aparatos analizadores clínicos
comprenden, tal como se muestra en las figuras 5 y
6, un soporte laminar (1) en el que quedan dispues-
tos múltiples microtubos o pocillos dispuestos en una
hilera de forma sucesiva, estando integrado cada uno
de ellos por una cámara superior (2) de diámetro al-
go superior al resto y un elemento tubular inferior (3)
de diámetro más reducido, con un cono intermedio de
unión (4). La parte superior integrada por la cáma-
ra cilíndrica (2) y el cono (4) presenta habitualmente
unos nervios o elementos laminares salientes externos
(5) que pueden tener una función de apoyo en los ele-
mentos manipuladores del aparato de análisis.

Evidentemente, dichos nervios (5) quedarán dis-
puestos en cada uno de los dos lados de la tarjeta, tal
como es de ver en la figura 6, en la que se ha repre-
sentado el saliente laminar (5) en uno de los lados y
el saliente laminar (5’) simétrico con respecto al pri-
mero, en el otro lado de la tarjeta.

El dispositivo de la presente invención comprende
esencialmente un cuerpo (6) de estructura rectangu-
lar en planta, dotado de paredes laterales (7) y (8) en
las que están realizadas las ranuras habituales destina-
das a recibir las tarjetas de análisis clínico, tales como
las indicadas con los numerales (9), (10), (11), (12)...
que se repiten en la cara lateral opuesta, tal como es
de ver en la figura 7, en la que se han representado
las ranuras (9’) y (10’) de la pared (7) opuestas a las
ranuras (9) y (10) de la pared (8). Ello permite la co-
locación de las tarjetas de manera habitual, tal como
es de ver por las tarjetas indicadas con los numera-
les (13) y (14) en la figura 7, dejando un cierto espa-
cio entre cada dos tarjetas adyacentes para permitir la
manipulación de las mismas.

De acuerdo con la presente invención, entre ca-
da dos ranuras de tipo habitual (9), (10), (11), (12)...
se disponen ranuras auxiliares tales como (9”), (10”),
(11”), (12”)..., cada una de las cuales está situada a
igual distancia de las dos ranuras principales adyacen-
tes entre sí, por ejemplo, la ranura (10”) está situada a
igual distancia de las ranuras adyacentes (9) y (10).

Mediante esta disposición se posibilita la coloca-
ción de una tarjeta a un nivel superior entre cada dos
tarjetas en disposición habitual que integran un nivel
inferior, tal como es posible apreciar en la figura 4,
en la que se observan las tarjetas (15) y (16) en dis-
posición habitual y la tarjeta (17) en disposición in-
terpuesta entre dichas tarjetas (15) y (16), quedando
guiada por las ranuras de los lados de la cubeta dis-
puestas entre las ranuras de guiado convencionales.
Las tarjetas del nivel superior, tal como la tarjeta (17),
quedarán guiadas por sus ranuras y quedarán sopor-
tadas inferiormente a tope por sus nervios laterales
contra las caras superiores de las tarjetas inmediatas
(15) y (16), tal como se puede apreciar en la figura 4,
o bien estableciendo tope por la parte inferior de las
ranuras de las tarjetas del nivel superior, es decir, las
ranuras (9”), (10”)... en la que los bloques inferiores
de tope tales como (18) y (19) de la figura 1, pueden
tener la altura conveniente para establecer dicho tope
inferior.

El dispositivo objeto de la presente invención
comportará asimismo una tapa superior de cierre para
protección de las tarjetas con respecto al medio am-
biente durante el almacenaje y transporte, tanto en lo
que respecta a humedad como partículas o polvo que
puedan alterar su funcionalidad.

Si bien la invención ha sido descrita haciendo re-
ferencia al ejemplo concreto que se ha representado
y descrito, se comprenderá que se podrán introducir
múltiples variantes en la realización de la invención
basadas en la materia que se ha dado a conocer, que
formarán parte de la invención siempre que queden
incluidas dentro del ámbito de las reivindicaciones
adjuntas.
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ES 2 277 573 A1 6

REIVINDICACIONES

1. Dispositivo para la carga de tarjetas de reactivos
para analizadores clínicos, del tipo que comprende un
soporte en forma de cubeta o similar abierto superior-
mente y dotado interiormente de primeras ranuras pa-
ra el guiado de primeras tarjetas dispuestas paralela-
mente entre sí, constituyendo un nivel único para las
tarjetas, caracterizado por disponer de conjuntos de
ranuras intercaladas entre las primeras ranuras, permi-
tiendo la colocación de un segundo nivel de tarjetas a
un nivel más elevado que las primeras tarjetas.

2. Dispositivo para la carga de tarjetas de reactivos
para analizadores clínicos, según la reivindicación 1,
caracterizado porque las ranuras de la segunda serie
de ranuras intercaladas con las ranuras convenciona-
les, están dispuestas de manera que cada una de las
ranuras auxiliares está situada a igual distancia de las

dos ranuras convencionales adyacentes.
3. Dispositivo para la carga de tarjetas de reactivos

para analizadores clínicos, según la reivindicación 1,
caracterizado porque las tarjetas del nivel superior
quedan apoyadas por sus nervios laterales sobre la ca-
ra superior de las tarjetas del nivel inferior.

4. Dispositivo para la carga de tarjetas de reactivos
para analizadores clínicos, según la reivindicación 1,
caracterizado porque las tarjetas del nivel superior
quedan apoyadas por su borde inferior sobre topes de
la cubeta de soporte.

5. Dispositivo para la carga de tarjetas de reactivos
para analizadores clínicos, según la reivindicación 1,
caracterizado porque la proyección vertical de todas
las tarjetas del primer y segundo niveles es como mí-
nimo igual a la totalidad de la superficie del fondo de
la cubeta.
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